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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO

FACULTAD DE CONTADURÍA Y ADMINISTRACIÓN

SECRETARÍA GENERAL

DEPARTAMENTO DE EXÁMENES PROFESIONALES

Formato de recursamiento

	DATOS DEL ALUMNO
Nombre del Alumno:       

                                                        APELLIDO PATERNO                APELLIDO MATERNO                               NOMBRE (S)
Número de cuenta:           Licenciatura:        
Correo electrónico:          

Universidad de procedencia:        Facultad o Escuela:         
DIPLOMADO EN LÍNEA
Nombre del Diplomado:     Grupo inicial:     Grupo de recursamiento:      

Nombre y número de módulo a recursar:        

Fecha de inicio y término del módulo a recursar:        




	DATOS EXCLUSIVOS DE LA COORDINACIÓN 

(Alumnos FCA e Instituciones Incorporadas)
Yo _______________________________, en caso de acreditar satisfactoriamente el módulo recursado (calificación 8, 9 o 10), solicito ser convocado (a) para la convocatoria de título profesional ___________ del día ______________________, con la finalidad de continuar con el trámite correspondiente en dicha publicación.
Recibo oficial

   a) No. _____________     Fecha ____________




NOTA: dos meses después de haber realizado la presente inscripción, podrá acudir al cubículo 2 del Departamento de Exámenes Profesionales de la FCA por su ticket correspondiente. 
_____________________________                                            _____________________________

RECIBÍ                                                                                FIRMA DEL ALUMNO
ARTÍCULO 38 del Reglamento de Exámenes Profesionales de la FCA. En caso de que el alumno no acredite uno de los módulos con la calificación especificada en el artículo 35, podrá por única vez recursar en otro grupo, cuando el cupo lo permita, sin exceder tres meses posteriores al término del diplomado en el que originalmente se inscribió y cubriendo el pago correspondiente. Si el alumno no acredita dos o más módulos, tendrá que realizar la prueba escrita del examen profesional en alguna otra opción de titulación de acuerdo al artículo 11 del presente reglamento.








